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LIMITANTES

 

SECTOR INDUSTRIAL

 

SECTOR ARTESANAL

 

Tamaño y capacidad de las Embarcaciones

 

 

LIBRES

 

NO   Más de 18 m de eslora

 

Capacidad de las embarcaciones

 

SIN LIMITAC

IONES

 

NO   Más de 50 TRG

 

Cantidad de embarcaciones por armador

 

LIBRES    SIN LIMITACIONES

 

NO   Más de dos embarcaciones

 

Permisos de Pesca

 

PERMANENTES

 

NO   Perecibles

 

Artes de Pesca

 

LIBRES

 

NO   Regulados

 

Aparejos de Pesca

 

LIBRES

 

NO   Regulados

 

Pesca de arrastre

 

LIBRES

 

NO   Prohibida

 

Pesca en más de una región

 

SI PUEDEN

 

NO   Pueden

 

Registro Pesquero

 

NACIONAL

 

NO   Sólo regional

 

Registro de embarcaciones

 

NACIONAL

 

NO   Sólo regional

 

Permisos extraordinarios de Pesca

 

SI PUEDEN

 

NO   Pue

den

 

Permisos de Pesca

 

TRANSMISIBLES

 

NO   Pueden

 

Presencia en los Consejos

 

MAYORITARIA

 

NO   Mínima o nula

 

Cuotas pesqueras 

 

80%

 

20%
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Estudio De Caso

 Proyecto Apoyo Alianzas Productivas

Un Processo y una contribucion en preparacion por ICARRD

Nuevos desafíos para revitalizar las comunidades rurales
Febrero 2006
SUMARIO EJECUTIVO

Hoy en día, las comunidades de pescadores artesanales continúan habitando el litoral de nuestro país en unidades sociales denominadas “Caletas”. Estas se ubican preferentemente en centros urbanos y en lugares rurales conformando así, grupos básicos de generación de recursos alimenticios y económicos de subsistencia para todos los miembros de las Caletas. Estas comunidades  de pescadores artesanales son grupos intermedios que han luchado en contra del modelo económico imperante que les ha negado el desarrollo espiritual y material de sus componentes. No obstante, los  profundos cambios sociales y económicos generados en nuestro país también han causado una concentración de cuotas de pesca, en cuatro manos. En este sentido, se ha generado un empobrecimiento galopante para los pescadores artesanales debido mayoritariamente a la incursión de los intereses económicos de la pesca industrial  en las decisiones del poder Legislativo y Ejecutivo del Estado. Por ello decimos sin temor a equivocarnos, que este modelo de administración pesquera ha causado colapso en las pesquerías, marginalidad, empobrecimiento de los pescadores artesanales, como también, un grabe quiebre cultural en la universal forma de trabajo de “sociedad a la parte” como noble formula de distribución de utilidades entre compañeros de trabajo  y sobre todo, a generado, una fuerte división sindical interna produciendo quiebre y atomización de los sindicatos. Todo esto avalado y ejecutado por la autoridad pesquera de turno. 
En la década del 90 se alcanzó plenamente la explotación de las pesquerías nacionales, las que fueron sometidas a modelos de administración pesquera basados en límites de acceso. 
Mientras los recursos pesqueros en el medio natural sufrían un estado de explotación excesiva, crecía con fuerza el tercer subsector pesquero, el de la Acuicultura. Esta actividad económica que representa el mayor crecimiento dentro del sector pesquero Chileno, constituyo un 28% del valor de las exportaciones pesqueras en 1993 y en la actualidad un 61%. Uno de los factores que han influido en este rápido crecimiento del sector acuicultor es la inversión extranjera, laque entre 1974 y el 2001 fue aproximadamente de US$ 192 millones. 
El Estado Chileno ha implementado modelos de administración pesquera, basados en la experiencia de países como Islandia, Canadá, Nueva Zelanda sin haberlos adaptado a la idiosincrasia Chilena. También, en este proceso no se consideró la implementación de un modelo de Investigación Pesquera de la misma calidad y consistencia para los sectores industrial y artesanal, es más sólo se destaca una fuerte inclinación hacia el primero. 
El sistema de Cuotas Individuales Transferibles (CIT) o Limites Máximos de Captura por Armador (LMCA), se baza en asignar anualmente las cuotas de captura admisibles a los pescadores industriales de acuerdo al estado de las pesquerías. Las CIT otorgan derechos de propiedad a la industria para explotar los recursos en un sistema de autorregulación, de esta forma se ha monopolizado el proceso pesquero, se ha concentrando el poder de pesca en aquellas industrias de mayor envergadura y se ha facilitado la enajenación del patrimonio nacional. Frente a este escenario privilegiado de acceso a los recursos, el sector industrial crece, sin restricciones, aumentando su capacidad de pesca y mejorando considerablemente su flota. Por su parte aprovecha los vacíos legales que deja la normativa y comienza a solicitar la perforación de las 5 millas de reserva artesanal. Esta situación se agrava desde la I a la IV región del país, donde pescadores artesanales negociaron con los grandes grupos económicos industriales instalados en la zona de reserva. En otras regiones el sector artesanal 
redestina materia prima para la reducción y continúa realizando la venta directa recursos para el consumo humano sin valor agregado. 

Dentro de las principales lecciones aprendidas se puede destacar principalmente lo necesario que es tener una buena estrategia de comunicación que permita llegar hacia las bases con un mensaje claro y que dimensione las consecuencias futuras de cualquier marco regulatorio -adverso para el sector pesquero artesanal. Así pues, se  evita la falta de consenso y la inevitable desarticulación del movimiento sindical en la lucha contra un modelo amenazante para el orden social, económico y cultural de la comunidad pesquera artesanal. 

La rigidez del sistema administrativo imperante y la falta de una institucionalidad pesquera adecuada y con roles definidos, dificulta un manejo sustentable de los recursos, ya que propicia el incumplimiento de las normativas establecidas. 

En este sentido se propone la realización de un debate nacional, el cual involucre al Estado, la industria pesquera, el sector artesanal y a la sociedad civil, con el fin de generar una política pesquera nacional capaz de solucionar estos problemas. Cabe destacar, que una eficiente administración pesquera debe contar con recursos humanos y económicos suficientes que le permita fiscalizar e investigar en forma pertinente y oportuna.
Los recursos hidrobiológicos, por sus características y su abundancia debieran constituir la principal fuente alimentaria de nuestra comunidad nacional, sin perjuicio de exportar los excedentes, como forma de obtener divisas que nos permitan adquirir fuera del país los elementos necesarios para nuestro desarrollo. En esta línea de reflexión es indispensable que el Estado establezca una política alimentaria basada en los recursos hidrobiológicos, haciendo posible el acceso a estos bienes nacionales a toda la nación.
El sector pesquero artesanal deberá, por su parte, lograr la reconstrucción de su organización, a través del fortalecimiento de sus bases y por sobre todo a través de la búsqueda de formas y estrategias adecuadas de canalización de la información.  Por otra parte no es menos importante mencionar, la cooperación internacional, ya que a través de la sensibilización de la comunidad mundial se pueden lograr importantes estrategias comunes para enfrentar temas educacionales,
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LIMITANTES

 

SECTOR INDUSTRIAL

 

SECTOR ARTESANAL

 

Tamaño y capacidad de las Embarcaciones

 

 

LIBRES

 

NO   Más de 18 m de eslora

 

Capacidad de las embarcaciones

 

SIN LIMITAC

IONES

 

NO   Más de 50 TRG

 

Cantidad de embarcaciones por armador

 

LIBRES    SIN LIMITACIONES

 

NO   Más de dos embarcaciones

 

Permisos de Pesca

 

PERMANENTES

 

NO   Perecibles

 

Artes de Pesca

 

LIBRES

 

NO   Regulados

 

Aparejos de Pesca

 

LIBRES

 

NO   Regulados

 

Pesca de arrastre

 

LIBRES

 

NO   Prohibida

 

Pesca en más de una región

 

SI PUEDEN

 

NO   Pueden

 

Registro Pesquero

 

NACIONAL

 

NO   Sólo regional

 

Registro de embarcaciones

 

NACIONAL

 

NO   Sólo regional

 

Permisos extraordinarios de Pesca

 

SI PUEDEN

 

NO   Pue

den

 

Permisos de Pesca

 

TRANSMISIBLES

 

NO   Pueden

 

Presencia en los Consejos

 

MAYORITARIA

 

NO   Mínima o nula

 

Cuotas pesqueras 

 

80%

 

20%

 


Este documento fue elaborado por La Confederación Nacional de Pescadores Artesanales de Chile, “CONAPACH”, ella es una organización Sindical que agrupa a organizaciones de todos los niveles(sindicatos, federaciones, cooperativas y asociaciones gremiales) a lo largo de todo el país y cuya misión es; proteger los derechos de acceso a los recursos pesqueros de todos los pescadores artesanales; orientar la política pesquera hacia la seguridad alimentaría; y representar a los pescadores artesanales ante las Autoridades y la Sociedad Civil, respectivamente. En ese sentido, desde su fundación CONAPACH ha mantenido una indeclinable postura en la defensa de los derechos de acceso durante el gobierno militar y actualmente la ejerce en contra de los gobiernos “neo-democráticos” que promueven la maximización del beneficio económico al más breve plazo.

1.
INTRODUCCCION

Desde hace diez mil años la actividad pesquera ha tenido presencia en el litoral de lo que hoy se conoce como Chile. Durante siglos diferentes culturas indígenas poblaron las zonas costeras, encontrando en el Mar una importante fuente alimenticia y de trueque con otras culturas. En este sentido se destacan, los Chinchorros y Changos que habitaron el litoral norte; hacia el extremo sur las culturas Lafquenches, Mapuches y Huilliches que se asentaron desde el Bío-Bio hasta la Isla Grande de Chiloé. En la zona sur austral Alacalufes, Yaganes y Selknam se desplazaron y vivieron dando forma a una fascinante y desconocida cultura en los canales del extremo sur de América. Finalmente al oeste de las costas Chilenas los Rapa Nui, provenientes de Polinesia  habitan lo que conocemos como Isla de Pascua. En toda la zona costera de estos territorios, hasta el día de hoy se mantienen vigentes muchas comunidades indígenas de pescadores artesanales. No obstante, los cambios generados por el modelo económico imperante.

En tiempos de la Colonia, la conformación de las comunidades costeras, estuvo asociada  fuertemente a la migración de campesinos al mar motivada por la pérdida de sus tierras y por la similitud de la extracción de los frutos que entregaba la Tierra.

Hoy en día, las comunidades de pescadores artesanales continúan habitando el litoral de nuestro país en unidades sociales denominadas “Caletas”
. Estas se ubican preferentemente en centros urbanos y en lugares rurales conformando así, grupos básicos de generación de recursos alimenticios y económicos de subsistencia para todos los miembros de las Caletas. Estas comunidades  de pescadores artesanales son grupos intermedios que han luchado en contra del modelo económico imperante que les ha negado el desarrollo espiritual y material de sus componentes. No obstante, los profundos cambios sociales y económicos generados en nuestro país también han causado una concentración de cuotas de pesca, en cuatro manos. En este sentido, se ha generado un empobrecimiento galopante para los pescadores artesanales debido mayoritariamente a la incursión de los intereses económicos de la pesca industrial  en las decisiones del poder Legislativo y Ejecutivo del Estado. Por ello decimos sin temor a equivocarnos, que este modelo de administración pesquera ha causado colapso en las pesquerías, marginalidad, empobrecimiento de los pescadores artesanales, como también, un grabe quiebre cultural en la universal forma de trabajo de “sociedad a la parte” como noble formula de distribución de utilidades entre compañeros de trabajo  y sobre todo, a generado, una fuerte división sindical interna produciendo quiebre y atomización de los sindicatos. Todo esto avalado y ejecutado por la autoridad pesquera de turno. 

El presente estudio del caso de la pesca artesanal en Chile, tiene por objeto dar a conocer a la comunidad internacional lo que ha significado la transformación de bienes que la naturaleza hizo comunes a todos los hombres en bienes de propiedad exclusiva de los capitales nacionales e internacionales por medio de las CIT`s( Cuotas Individuales Transferibles)
. El documento está centrado en la intervención de los actores involucrados en este proceso, los cuales, tienen una participación relevante en el actual estado de las cosas, es decir, al sector industrial, sector artesanal, el poder Ejecutivo (representado principalmente por el administrador pesquero) y el poder Legislativo 
. 

En un primer orden de cosas, se hace un análisis del contexto nacional, desde la perspectiva del desarrollo pesquero y de la situación política que dieron inicio a un proceso normativo pesquero basado en la concentración y en la sobreexplotación de los recursos de mar. 

En un segundo orden de cosas, se detalla el proceder de los distintos actores señalados en este proceso político pesquero y la tensión entre los actores involucrados.
 Termina esta sección con una comparación entre la situación actual que presentan los sectores de la pesca industrial y artesanal, se señalan otras variables de interés, como el estado de los recursos pesqueros sometidos al esfuerzo pesquero, el resultado de las acciones compensatorias impulsadas en el sector artesanal, la calidad de la investigación pesquera, entre otras materias.

2.  
ANTECEDENTES

Desde la llegada del régimen militar en 1973, se impulsó en el país el modelo económico de corte capitalista y neoliberal, donde las capacidades individuales de las personas se transformaron en el eje central de la economía, reduciendo al Estado a un mero facilitador de dichas iniciativas. Este complejo proceso político significó para la pesca artesanal una desarticulación de los esfuerzos colectivos de desarrollo comercial- productivo de miles pescadores artesanales y la modificación al modo de adquirir los recursos del mar realizados por el medio de la simple ocupación mediante la caza y la pesca de los peces que caían a sus redes.
 

El bajo impacto que provocaba la pesca artesanal en los recursos del mar cambió radicalmente en la década del 80, al incorporarse a la actividad pesquera la pesca industrial, quien, comenzó a extraer de forma indiscriminada recursos del mar en las primeras cinco millas marinas. También fue invitado a éste saqueo de los mares el capital extranjero quien, gracias a leyes de inversión extranjera sin limitaciones depredaron el centro y sur de nuestro litoral 
. En menos de una década estos elementos sobreexplotaron el mar y causaron el colapso del 90 % de los peces de nuestro país, pasando entonces el concepto de seguridad alimentaría de la población Nacional a un segundo plano.  

En la década del 90 se alcanzó plenamente la explotación de las pesquerías nacionales, las que fueron sometidas a modelos de administración pesquera basados en límites de acceso. Estos límites se denominaron regímenes de extracción y fueron  dictados por el Administrador pesquero de acuerdo al objetivo de la preservación de los recursos del mar. Estos regímenes de pesca y las cuotas de pesca por recursos (derechos de primera asignación) se encuentran contenidas en la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) y funcionan dependiendo del estado del recurso, pero técnicamente son límites de acceso a los recursos que el mar hizo comunes a todos los hombres.
 No obstante, el estado de los recursos, el sector industrial continuó sobre invirtiendo en nuevas naves y aumentando el esfuerzo de pesca en el mar. 
Estos hechos motivaron un nuevo límite de acceso a los recursos del mar denominado LIMITES MAXIMOS DE CAPTURA – CTI``s  (derechos de segunda asignación) que  entregaron la propiedad de los peces a  aquellos pescadores industriales que tuvieran mejor historia de desembarque en forma  gratuita, exclusiva y por 30 años renovables. Este nuevo límite de acceso a los recursos pesqueros benefició directamente a quienes tenían más naves y de mayor envergadura Desde una perspectiva ambiental, esta medida fomento el descarta de tallas bajo el valor comercial, lo cual se traduce en la practica, en una captura total mayor a la que se especifica en la cuota, lo que perpetua la sobreexplotación de los recursos en perjuicio de los tratados internacionales referentes a la materia
. 
Mientras los recursos pesqueros en el medio natural sufrían un estado de explotación excesiva, crecía con fuerza el tercer subsector pesquero, el de la Acuicultura. Esta actividad económica que representa el mayor crecimiento dentro del sector pesquero Chileno, constituyo un 28% del valor de las exportaciones pesqueras en 1993 y en la actualidad un 61%. Uno de los factores que han influido en este rápido crecimiento del sector acuicultor es la inversión extranjera, laque entre 1974 y el 2001 fue aproximadamente de US$ 192 millones. 

3. 
DIAGNÓSTICO

La situación en que se encontraba la pesca en Chile en la década del ochenta era de tal modo compleja, tanto por el crecimiento desmedido del esfuerzo pesquero, como por los signos de sobreexplotación de los principales recursos pesqueros que fue necesario  dictar la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA). Está ley según se señaló, mantiene un régimen general de libre acceso a las pesquerías con la excepción de aquellas en la categoría de plena explotación, de desarrollo incipiente y en recuperación. Sin embargo, esta normativa impuso una serie de limitantes a la actividad pesquera artesanal. Entre éstas se destacan: a) Fraccionamiento de la cuota global entre el sector industrial y artesanal, basado en historia de desembarque y capacidad de bodega; b) regionalización, que dividió a la actividad pesquera artesanal  por región de inscripción en el registro pesquero artesanal (RPA), por tamaño y capacidad de las embarcaciones; c) reserva de las cinco millas marinas para la pesca artesanal.

En vista que los regimenes de pesca  no disminuían el esfuerzo pesquero  se continuó sobredimensionando  las flotas y aumentando su endeudamiento. En este sentido,  el sector industrial presionó al Estado para dictar nuevas leyes, resultando con ello la nueva ley dictada en el año 2001 que incorpora cuotas individuales de captura para el propio sector, llamados en Chile Límites Máximos de Captura por Armador (LMCA) o derechos de acceso de segunda asignación, logrando  derechos exclusivos sobre los principales recursos pesqueros explotados en el país. Es necesario destacar que los capitales privados en la pesca, una vez asegurada la propiedad de los recursos pesqueros en pocas manos y disminuido el retorno de la inversión para las empresas,  procedieron a reorientarse en gran medida a la explotación forestal, aplicando las mismas políticas de explotación pesquera y de fomento. Actualmente, el privado invierte en proyectos de explotación forestal y por su parte el Estado le restituye hasta el 60% del capital inicial por reforestar en suelos con aptitud forestal o degradada.
 

Con esta nueva ley se entregó en propiedad bienes de acceso libre y también se modificó la estructura interna del sector artesanal al establecer diferencias entre pescadores artesanales (tripulantes) y armadores (dueños de embarcaciones), limitando el derecho del pescador artesanal no-dueño de una embarcación, a inscribir las pesquerías a su nombre. Posteriormente el 2002 se prorroga el régimen de LMCA por 10 años constituyéndose un derecho para el sector industrial de carácter gratuito, exclusivo, preferente. 
(Tabla Nº 1).

Tabla Nº 1: Sector Industrial v/s Artesanal, respecto de las limitantes que impone la ley de pesca chilena

[image: image5.emf]PESQUERÍA RECURSO SITUACIÓN BIOMASA ADMINISTRACIÓN % ARTESANAL % INDUSTRIAL

Jurel Sobreexplotación Estado crítico LMC 5 95

Anchoveta                                          

(lll-lV y V-X Regiones)

Alejado de sobreexplotación Últimos tres años ha disminuido LMC 11 89

Anchoveta                                   

(l-ll Regiones)

Alejado de sobreexplotación Saludable LMC 61 39

Sardina española Colapsado Crítico por factores ambientales LMC 70 30

Sardina común                         

(V-X)

Alejado de sobreexplotación Saludable LMC 75 25

Merluza común Nivel de colapso Estado crítico LMC 35 65

Merluza de cola Con signos de sobrepesca Estado crítico LMC 0 100

Merluza de tres aletas Alejado de sobreexplotación Saludable LMC 0 100

Merluza del sur

Sobrepesca con incierto 

tránsito de recuperación

En disminución LMC 50 50

Congrio dorado Sobreexplotación Estado crítico LMC 0 80

Besugo Con signos de sobrepesca Estado crítico Plena Explotación s/a s/a

Alfonsino Con signos de sobrepesca Estado crítico Plena Explotación s/a s/a

Raya volantín Sobreexplotación Estado crítico Plena Explotación 89 11

Bacalao de profundidad 

47º al sur

Sobreexplotación Estado crítico Pesquería Incipiente 0 100

Langostino amarillo          

(lll-lV regiones)

Sobreexplotación Estado crítico LMC 33 67

Langostino colorado         

(l-IV regiones)

Con signos de sobrepesca En disminución LMC 30 70

Camarón nailon                      

(ll-Vlll regiones)

Sobreexplotación Estado crítico LMC 20 80

PELÁGICOS

DEMERSALES

BENTÓNICOS


Fuente: Adaptado de Documentos de consulta Proyecto de ley que modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura. 2002-2006
Finalmente las actuales normativas pesqueras   se orientan  al desarrollo económico del sector industrial y  tangencialmente  al sector artesanal, dejando de lado el espiritu de preservación de los recursos hidrobiológicos nacionales y el desarrollo sustentable del sector pesquero
. (Tabla Nº 2).
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Tabla Nº 2:
Estado actual de los principales recursos pesqueros nacionales

Fuente: Adaptado de Informes Técnicos de la Subsecretaría de Pesca de Chile, Octubre- Noviembre.

4.
ACCIONES CONCRETAS
En esta sección se analizarán las acciones concretas realizadas por los actores que participan de la actividad pesquera en Chile, desde el contexto del acceso a los recursos pesqueros, sus derechos y la administración. Por su parte, consideraremos a la pesca industrial y artesanal como los sectores relacionados directamente con las medidas de administración y al Estado en su rol de legislador y administrador del modelo pesquero.

4.1 
Sector Estatal

A partir del año 1991, con la promulgación de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) se formó el marco jurídico que rige hasta hoy en la pesca Chilena. Esta ley fue creada con el objetivo de “preservar los recursos hidrobiológicos” y dar un ordenamiento a las pesquerías nacionales, manteniendo un régimen general de libre acceso a las pesquerías, con la excepción de aquellas en la categoría de plena explotación, de desarrollo incipiente y en recuperación. 

En relación a lo anterior, la normativa fijó cuotas globales de captura para recursos pesqueros en plena explotación, consideró además un mecanismo de cuotas individuales, divisibles y transables, asignadas inicialmente vía licitación. Paralelamente, conservó el derecho de la autoridad a restringir el tamaño de las capturas y las artes de pesca y en ciertos casos establecieron vedas permanentes por recursos.

Si bien, esta Ley reconoce el derecho a los recursos por parte del sector artesanal, mediante el Registro Pesquero Artesanal (RPA), sus posteriores modificaciones incorporan cuotas individuales transferibles (CIT`s) para armadores industriales, lo cual modificó globalmente la estructura del RPA, estableciendo diferencias entre pescadores artesanales (tripulantes) y armadores (dueños de embarcaciones), quitando el derecho al pescador artesanal, no-dueño de embarcación, a inscribir las pesquerías y restringiéndolo sólo al armador y a su embarcación. También, reserva para la pesca artesanal una franja de operación exclusividad en una zona de cinco millas marinas a partir de la franja costera. Sin embargo, el criterio empleado no excluye aquellas naves equipadas con adelantos tecnológicos que superaban ampliamente la capacidad de captura de los pescadores artesanales. Además, en la LGPA se establecen los criterios para el fraccionamiento de la Cuota Global entre los sectores artesanal e industrial, aplicándose el criterio del desembarque histórico, que no da cuenta de las distintas condiciones en que se desarrollaron ambas flotas Cabe destacar, que el Estado ha promovido excesivamente la Implementación de Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos(AMERB), destinando muchos recursos económicos para éste propósito. Como resultado, actualmente existen más de 500 AMERB en actividad y los desembarques provenientes de este no representan mas del 0,5 % del desembarque total del sector artesanal. En forma cuestionable, no se ha invertido con la misma fuerza en la generación de empresas de transformación de la materia prima y tampoco se ha potenciado la diversificación de la flota (facilitando el acceso a recursos de altura por sobre los costeros). No obstante, el Estado ha invertido fundamentalmente en infraestructura portuaria (Elefantes Blancos), la cual se presenta poco atractiva si no existe materia prima que capturar.

Con el propósito de resguardar el desarrollo sustentable del sector pesquero, el gobierno de turno, del período 1990 – 1994, envió y aprobó en el Congreso Nacional las nuevas modificaciones a la ley General de Pesca y Acuicultura. En los argumentos  del mensaje presidencial se destacó la urgencia para solucionar el colapso de las pesquerías en nuestro país. En efecto, la elevada concentración de la propiedad industrial pesquera y la rentabilidad que adquirió en pocos años, llevó a las empresas, durante el proceso denominado “Carrera Olímpica” ha generar una nueva sobre inversión en sus flotas, lo que se traduciría en una crisis de rentabilidad13. Este paradigma sólo podía enfrentarse sobreexplotando los recursos marinos con el riesgo asociado a su desaparición. Lamentablemente las modificaciones efectuadas a la Ley de Pesca debía resolver la crisis económica generada en la industria, pero sin apuntar a la protección de los recursos marinos sino a la generación de escenarios de explotación que pudieran ser controlados por la administración pesquera.

En forma paradójica los sectorialistas partidarios de la regulación e intervención del Estado en este ámbito argumentaron que al permitir el acceso libre a los recursos pesqueros a través de res nullius (cosa de nadie o propiedad común), se estimulaba la sobre inversión de capitales, la expansión de los esfuerzos de captura y el consecuente colapso de los recursos. Otro grupo de sectorialistas señalaba que al regular los derechos de explotación a través de la aprobación de registros para pescadores artesanales, se beneficiaría sólo a los autorizados para adquirir los derechos de captura o que estaban informados de los registros (armadores), marginando al resto de los pescadores. Además, se discutió que estas disposiciones propiciarían la creación de Monopolios, afectando negativamente la asignación de recursos.

Dentro del contexto del la Equidad, la Transparencia y la Responsabilidad en estos quince años el Estado en su proceso de desarrollo ha excluido al sector pesquero artesanal de numerosos ámbitos de acción, destacando temas tales como:

a) 
La globalización, es importante para un país tener ventajas competitivas. Sin embargo, en nuestro país este proceso se ha desarrollado en forma desequilibrada privilegiando la Inversión Extranjera en el Sector Industrial por sobre el Desarrollo Rural (no obstante que el 77% de las caletas de pescadores chilenas están calificadas como rurales). Los años noventa se caracterizaron por el inicio de las políticas económicas neoliberales, centralizadas en la exportación, las cuales se concentraron en un 87% en la exportación de recursos naturales, lo que equivale a 170 millones de toneladas de productos marinos, esencialmente de las aguas costeras. La pesca y la acuicultura nacional han sido uno de los sectores más dinámicos de la economía nacional. El sector pesquero tiene una tasa de crecimiento anual de 8,6%. Hoy representan aproximadamente dos mil millones de dólares por año en exportaciones, lo que representa el 12% del valor total de estas. Los principales mercados son Asía, Estados Unidos y la Unión Europea;

b) 
Se han suscrito 17 tratados de libre comercio y acuerdos de complementación económica con países de Europa, Asia y América y todos dirigidos preferentemente al modelo exportador del sector industrial. Se destaca, que a partir del 2003, El Protocolo de Inversiones Pesqueras (PIP) que contiene dicho acuerdo, permite a los inversionistas europeos, bajo el criterio de “reciprocidad internacional”, adquirir el 100% de la propiedad de empresas y naves pesqueras chilenas, con sus respectivas licencias y cuotas de pesca. El PIP también abre el acceso a los inversionistas comunitarios a las denominadas “pesquerías incipientes” en la ZEE. Además, los inversionistas europeos pueden comprar terrenos costeros, lo que les va a permitir invertir en infraestructura portuaria, inmobiliaria e industrial. Antes sólo podían adquirir terrenos alejados como mínimo a 5 kilómetros de la costa;

c) 
El Estado Chileno ha implementado modelos de administración pesquera, basados en la experiencia de países como Islandia, Canadá, Nueva Zelanda sin haberlos adaptado a la idiosincrasia Chilena. También, en este proceso no se consideró la implementación de un modelo de Investigación Pesquera de la misma calidad y consistencia para los sectores industrial y artesanal, es más sólo se destaca una fuerte inclinación hacia el primero. En efecto, los países mencionados gastan aproximadamente en investigación cerca de una 3% de su producto bruto. Chile tiene una investigación baja para su nivel de desarrollo, estimándose que en los sectores productivos el porcentaje sobre el producto bruto que se invierte en investigación se aproxima al 0.6% sobre el PB. Estimaciones desarrollas indican que la pesca constituye una excepción positiva, ya que el monto proporcional sobre el PB es superior al 1,0%, lo que si bien dista de la investigación de países desarrollados, casi duplica el promedio nacional. El principal ente investigador de los recursos pesqueros de Chile, durante los primeros años se orientó hacia la descripción y fomento de la pesca extractiva y al descubrimiento de nuevas pesquerías, incentivando el ingreso hacia nuevas áreas y zonas de pesca, en la actualidad (debido a las modificaciones de la LGPA) se focaliza hacia el desarrollo de investigaciones que son la base para la toma de las decisiones en el sector público. Esta investigación cubre el campo de los recursos pesqueros así también como el tecnológico, lo que permite fijar políticas nacionales de administración y entregar productos finales de buena calidad y con costos competitivos a nivel internacional. Todo ello se traduce en el gran incremento que la industria pesquera ha registrado a nivel nacional e internacional, consolidando actualmente un nivel anual de exportación de US$ 2.200 millones;

d) 
En relación  a la  Seguridad Alimentaria y la salud propiamente tal, el Estado además de resguardar el bien común y realizar una eficiente administración de los recursos de la nación, debe garantizar la seguridad alimentaria de la población, a través del incentivo al consumo de alimentos de origen marino, dada la amplia costa que nos rodea. Sin embargo, el Estado potencia el desarrollo de la acuicultura, actividad orientada principalmente a la producción de Salmónidos, especie introducida a nuestras costas, que además de ser organismos destinados a la exportación utilizan como base de su alimentación peces nativos de nuestras costas (por cada kilo de salmón producido se requieren 7 kilos de peces como Jurel u otros pelágicos menores). Con respecto a lo anterior, debido a la ausencia de campañas efectivas que informen a la población, nuestro país presenta altos índices de mortalidad producto de accidentes vasculares, enfermedades vasculares y obesidad infantil, principalmente debido a que nuestra población, consume de 5 a 7 kilos de pescado en promedio al año, en cambio, come 74 kilos de todas las demás carnes (vacuno, cerdo, pavo y pollo)15. A pesar de ser líderes en exportación de salmón (con omega-·3), este producto se destina sólo a exportación y no al consumo interno de nuestra  población.

4.2 
Sector Industrial

El sistema de Cuotas Individuales Transferibles (CIT) o Limites Máximos de Captura por Armador (LMCA), se baza en asignar anualmente las cuotas de captura admisibles a los pescadores industriales de acuerdo al estado de las pesquerías. 16 Las CIT otorgan derechos de propiedad a la industria para explotar los recursos en un sistema de autorregulación, de esta forma se ha monopolizado el proceso pesquero, se ha concentrando el poder de pesca en aquellas industrias de mayor envergadura y se ha facilitado la enajenación del patrimonio nacional 17. Frente a este escenario privilegiado de acceso a los recursos, el sector industrial crece, sin restricciones, aumentando su capacidad de pesca y mejorando considerablemente su flota. Por su parte aprovecha los vacíos legales que deja la normativa y comienza a solicitar la perforación de las 5 millas de reserva artesanal. Esta situación se agrava desde la I a la IV región del país, donde pescadores artesanales negociaron con los grandes grupos económicos industriales instalados en la zona de reserva. En otras regiones el sector artesanal redestina materia prima para la reducción y continúa realizando la venta directa recursos para el consumo humano sin valor agregado. 

Se destaca además que, el sector industrial aprovecha la figura de Pesca de Investigación para aumentar sus desembarques históricos y concentrar una mayor fracción de la cuota global asignada a los recursos pesqueros, atentando contra la sustentabilidad de la actividad pesquera artesanal. Además, la industria pesquera, ha ocupado porciones de mercado que anteriormente estaban sólo reservados a la pesca artesanal, destacando el caso de la Merluza común vendida en los supermercados (así como la Reineta y otros recursos que salen como fauna acompañante), respecto de la cual el consumidor Chileno, no tiene la capacidad de distinguir si fue capturada artesanalmente (con espinel) o si proviene del sector industrial capturado con artes depredadores (redes de arrastre). 

Con la política de incentivo a las exportaciones desarrollada por el Estado, los grandes beneficiados han sido el sector acuícola y las grandes empresas pesqueras que comercializan gran cantidad de harina de pescado y diversifican los productos procesados para la exportación. De esta forma las exportaciones pesqueras chilenas a noviembre de 2005 alcanzaron los US$2.771 millones, registrando una alza de 20% sobre igual periodo del ejercicio anterior y marcando un récord del quinquenio 2001-2005. Del monto facturado, el 52,9% se explica por los despachos de congelados, que totalizaron a noviembre US$1.468 millones, seguido muy de lejos por los productos frescos con 17% del total. En tanto, el volumen exportado alcanzó a 1,5 millón de toneladas, marcando un crecimiento de 24% por sobre lo despachado durante los primeros once meses de 2004. En este sentido, los envíos estuvieron dominados por la línea de harina que abarcó 45,7% del total, seguido por los congelados con 33,3% del volumen y los productos frescos refrigerados y las conservas18
En resumen, la legislación actual ha concentrado la industria pesquera en siete “manos” y procedió a incorporar los derechos de pesca a los activos de las empresas19. En efecto, las empresas pertenecientes a estos grupos capturan el 85% del jurel que se pesca en Chile, con un régimen extractivo más eficiente utilizando en la actualidad sólo 50 embarcaciones Este concepto fue diseñado, incluso con fórmulas de asignación por y para los interesados (las mismas 7 empresas) quienes obtuvieron el favor del gobierno actual para promover esta fórmula. Las empresas medianas (salvo una) y pequeñas que no tuvieron participación en el diseño quedaron disminuidas y eventualmente debieron vender sus operaciones a las mayores.
4.3 
Sector Artesanal
En la Ley de 1991 se establecen los primeros marcos regulatorios para el acceso a los recursos hidrobiológicos para el sector. Es así como, se dividió al sector artesanal por lugar de inscripción, restringiendo la actividad del sector a zonas determinadas incluso dentro de las doce regiones costeras a lo largo del país. La administración pesquera  considero un instrumento de conservación y desarrollo artesanal denominado “área de reserva artesanal”, el cual otorga un acceso preferente y exclusivo a la pesca artesanal a las primeras cinco millas marinas medidas desde la costa. En el mismo espacio marítimo se puede solicitar la figura de Área de Manejo para la explotación de recursos bentónicos. Estas medidas fueron originadas para resguardar la pesca artesanal de la gran capacidad de pesca del sector industrial, intentando con ello asegurar un proveedor permanente de recursos marinos para el consumo humano interno. 

Sin embargo, la legislación actual generó una tensión entre los actores que condujo a movilizaciones a lo largo del territorio nacional, a una guerra de declaraciones por medio de la prensa y a momentos en que se puso en jaque en el seno del parlamento nacional, la relación entre la política y el poder económico. Frente a este escenario adverso, el sector pesquero artesanal, comienza a realizar encuentros locales, comunales, provinciales, regionales y nacionales, con el objetivo de dar a conocer las inconveniencias del marco regulatorio.

Es importante destacar, que el sector artesanal frente a la incorporación de los LMCA reacciona fuertemente mostrando su rechazo, con bases sólidas, a la implementación de este sistema,. De todas maneras, fue imposible evitar las negociaciones por parte de dirigentes y de las bases con la industria, con la consecuente atomización y fraccionamiento del movimiento sindical, que adquiere con el paso del tiempo, una menor fuerza para concentrar y defender interese comunes al sector pesquero artesanal.   

En forma paralela a la privatización de los recursos pesqueros, el sector pesquero artesanal debe luchar contra la ocupación de espacios históricos (bancos naturales y caladeros) con la industria acuícola, interesada en instalar centros de cultivo para salmónidos. La amenaza de compañías inmobiliarias, en utilizar los espacios ocupados por las caletas en la construcción de resorts y marinas. El daño ambiental producido por plantas de celulosas que expulsan riles en áreas de manejo (casos VII y VIII y X regiones).

5.
LECCIONES APRENDIDAS 
Si bien el sector pesquero está compuesto por diversos actores, la comunidad pesquera artesanal puede extraer conclusiones y realizar un análisis acabado de la administración pesquera imperante en nuestro país. Esto nos permite establecer aquellas deficiencias del sistema, además de realizar un importante auto análisis de su forma de actuar y de enfrentar un conflicto de diversas magnitudes. 

Dentro de las principales lecciones aprendidas se puede destacar principalmente lo necesario que es tener una buena estrategia de comunicación que permita llegar hacia las bases con un mensaje claro y que dimensione las consecuencias futuras de cualquier marco regulatorio -adverso para el sector pesquero artesanal. Así pues, se  evita la falta de consenso y la inevitable desarticulación del movimiento sindical en la lucha contra un modelo amenazante para el orden social, económico y cultural de la comunidad pesquera artesanal. 

La rigidez del sistema administrativo imperante y la falta de una institucionalidad pesquera adecuada y con roles definidos, dificulta un manejo sustentable de los recursos, ya que propicia el incumplimiento de las normativas establecidas. 

Es importante destacar la falta de un Instituto de investigación autónomo, que genere información pública, que sea accesible a todos los actores relacionados al sector pesquero. Ésta debe ser utilizada de apoyo para la toma de decisiones por parte del administrador pesquero. Además, el Instituto de Investigación debe generar equipos técnicos calificados que presten apoyo a las organizaciones de base en forma oportuna y permanente.

La administración pesquera debe ser transparente, debe tener la capacidad de generar fiscalización efectiva y debe mantenerse al margen de conflictos económicos y de luchas de poder. Su rol debe ser asegurar  la preservación de todos los sectores relacionados con la pesca y garantizar por sobre toda la sustentabilidad de los recursos. 

Es claro para el lector, la enemistad provocada por el actual modelo de administración pesquera nacional que propugna la maximización del beneficio económico al más bajo costo y al más breve plazo, en vez de motivar un entendimiento y cooperación entre todos los sectores involucrados en la actividad económica de forma tal de orientar el modelo de administración a la sustentabilidad  futura de los recursos del mar.

El análisis del Acceso a los Recursos Pesqueros realizado en este documento permitió abarcar una importante fase del desarrollo de la normativa pesquera en el país. Se han señalado acontecimientos asociados a diversas problemáticas sectoriales relacionadas con el uso y manejo de los recursos pesqueros y sus regulaciones. El estado de las principales pesquerías nacionales es el resultado de muchas variables que se han combinado de diversos modos en el pasado. El aprender la lección de cómo las diferentes acciones humanas, de todos los sectores, han afectado negativamente al sector pesquero artesanal, es sin duda un mecanismo valioso para orientar una política de desarrollo sustentable para las futuras generaciones de pescadores artesanales de Chile.

6.
ESPACIOS DE COOPERACIÓN FUTURA
Difícilmente se podría negar que en las últimas décadas se ha producido un desarrollo explosivo de la actividad pesquera industrial, que ha tenido algunos efectos positivos al generar nuevas fuentes de trabajo y divisas, colocando a Chile en los primeros lugares de los países exportadores de recursos marinos. Pero, al mismo tiempo, se han generado efectos negativos en las principales pesquerías. Las causas de esta situación son varias y algunas muy difíciles de precisar, sin embargo es evidente indicar que la presión que ejerce la flota industrial sobre los recursos ha llegado a límites que superan su capacidad de reproducción, generando una importante disminución de los stocks. Esta presión se debe al considerable aumento de la flota industrial, consecuencia, a su vez, de equivocadas normas legales y de administración pesquera permisiva. Es así, que se hace necesario que los diferentes actores adopten estrategias de cooperación que apunten a lograr una actividad pesquera sustentable, equitativa y basada en la protección de aquellas comunidades que han ejercido históricamente esta actividad. 

En este sentido se propone la realización de un debate nacional, el cual involucre al Estado, la industria pesquera, el sector artesanal y a la sociedad civil, con el fin de generar una política pesquera nacional capaz de solucionar estos problemas. Cabe destacar, que una eficiente administración pesquera debe contar con recursos humanos y económicos suficientes que le permita fiscalizar e investigar en forma pertinente y oportuna. Se hace necesaria la existencia de un estamento fiscalizador eficiente que cumpla su rol a cabalidad y que potencie la explotación responsable de los subsectores de la pesca. Así mismo, es necesario generar un profundo y acabado conocimiento de los recursos pesqueros, con el objeto de implementar las medidas que los protejan en forma eficaz y permitan su mejor aprovechamiento. De ahí la necesidad de contar con una investigación pertinente, autónoma y estandarizada para la adecuada toma de decisiones.

Los recursos hidrobiológicos, por sus características y su abundancia debieran constituir la principal fuente alimentaria de nuestra comunidad nacional, sin perjuicio de exportar los excedentes, como forma de obtener divisas que nos permitan adquirir fuera del país los elementos necesarios para nuestro desarrollo. En esta línea de reflexión es indispensable que el Estado establezca una política alimentaria basada en los recursos hidrobiológicos, haciendo posible el acceso a estos bienes nacionales a toda la nación. La existencia de estos recursos constituye un valioso capital de la Nación y su aprovechamiento, aún cuando no todos los habitantes puedan participar de la actividad pesquera, deben alcanzar, directa o indirectamente, al conjunto de la comunidad nacional.  Si consideramos que la pesca artesanal destina parte importante de sus capturas para el consumo humano directo, es fundamental que los sectores involucrados en la pesca y la comunidad nacional potencien este rol, a través de acciones concretas. Primero, es necesario reposicionar a los recursos del mar dentro del mercado nacional, asignándoles atributos de valor a los productos de la pesca artesanal. Es decir, entregar las herramientas al consumidor que le permitan optar por productos que poseen un valor agregado, por el capital cultural y los artes de pesca ambientalmente sustentables, entre otros. Segundo, es fundamental establecer una comercialización justa, que instaure sistemas de primera venta, a través de subastas públicas. 

El sector pesquero artesanal deberá, por su parte, lograr la reconstrucción de su organización, a través del fortalecimiento de sus bases y por sobre todo a través de la búsqueda de formas y estrategias adecuadas de canalización de la información.  Es importante también que las organizaciones de Pescadores Artesanales como entidades representativas de la actividad pesquera artesanal, establezca estrategias de relación y acercamiento con el Estado, donde exista no tan sólo una actitud demandante, sino más bien propositiva y participativa en los planes de administración, que lleve finalmente a la Co-administración de los recursos.

Por otra parte no es menos importante mencionar, la cooperación internacional, ya que a través de la sensibilización de la comunidad mundial se pueden lograr importantes estrategias comunes para enfrentar temas educacionales, de comercialización, aperturas de mercado y sobre todo en la difusión de conflictos que aquejen o amenacen al sector pesquero artesanal o a la sustentabilidad de los recursos. Dentro de este contexto, es esencial la apertura de espacios para acceder a fondos que permitan mayor capacidad de acción en los diversos temas que atañen a las pesca artesanal en Chile.

En la actualidad, las políticas y la magnitud de las inversiones en el sector pesquero chileno no figuran como soluciones a los problemas detectados en los últimos veinte años. Estamos concientes que las iniciativas legislativas se han trabado o entrampado a nivel de Estado o del Poder Legislativo; sin embargo, el sector pesquero artesanal no percibe de las políticas del Estado una solución a los problemas que la aquejan, si bien, reconocemos avances parciales e iniciativas destacables. El Acceso a los Recursos, como un bien común, es sin duda importante, y en este sentido la participación en el ICARRD, abre una nueva vía para aumentar la cooperación internacional y promover un acceso más equitativo, transparente y responsable al mar y sus recursos naturales, en nuestro país.

7.  
ANEXO: JORNADA DE TRABAJO – ANÁLISIS DE ESTUDIO DE 

CASO: “EL ACCESO A LOS RECURSOS PESQUEROS EN CHILE”
El día miércoles 15 de febrero del 2006 se llevo a cabo la jornada de trabajo para el análisis y discusión del documento “Estudio de Caso: El Acceso a los Recursos Pesqueros en Chile”. A esta jornada, asistieron representantes de diversos sectores relacionados con la actividad pesquera, incluyendo dirigentes de la pesca artesanal de diferentes regiones del país, representantes de servicios públicos del Estado, personal de la FAO, académicos relacionados con la investigación pesquera y un representante de ONG. 

El modo de trabajo planteado para la jornada consistió básicamente en la presentación del documento, seguido de un análisis de este y de la elaboración de un diagnostico participativo de la situación de acceso a los recursos pesqueros. Finalmente se realizo la proposición, por parte de los diferentes participantes, de  acciones orientadas a la solución del conflicto y al mejor entendimiento entre los diferentes actores relacionados a la actividad pesquera.

A partir del análisis y la discusión generada se procedió a incorporar aspectos relevantes en el documento, con el fin de mejorarlo y hacerlo representativo de la realidad del sector pesquero artesanal. También se incorpora, a continuación, comentarios y opiniones, en forma de cita, consideradas importantes y constructivas al tema planteado en el estudio de caso. 

7.1 
Opiniones y comentarios relevantes al estudio

“ Uno de los hechos más graves y destructivos para la pesca artesanal, fue la introducción, a través del Registro Pesquero Artesanal (RPA), de la división entre Patrón y Tripulante, rompiendo con una concepto de equidad laboral e incorporando conflicto inexistentes en las relaciones humanas de trabajo ”. Miguel Leiva, Dirigente Pesca Artesanal V Región. 

“La falta de fiscalización y las permanentes infracciones a elementos consignados en la ley de pesca, como las perforaciones por parte del sector industrial a las 5 millas de reserva para la pesca artesanal, son situaciones relevantes a la hora de entender el estado actual de los recursos pesqueros”. Fernando Tirado, Dirigente Pesca Artesanal IV Región. 

“Actualmente el Estado esta focalizando esfuerzos para aumentar la participación, del sector pesquero artesanal, en el destino de los fondos económicos y en la descentralización de estos. Es importante destacar también, que el Estado esta invirtiendo en infraestructura portuaria y en apoyo a la pesca artesanal” Tomas Aroca, Funcionario Servicio Nacional de Pesca (SERNAP).

“En el País, hay una falta de incentivo al consumo de productos del mar, no se destinan recursos en publicidad y tampoco se incorporan su consumo en los colegios y el ámbito laboral. Es necesario favorecer y activar la comercialización y la asociatividad para lograr la reposición en los mercados de peces y mariscos” Genaro Guerrero, dirigente Pesca Artesanal VI Región. 

“Actualmente, la investigación se preocupa mucho de aspectos biológicos de los recursos y no considera otros aspectos relevantes (oceanográficos, económicos, culturales, etc)  para salvaguardar la actividad pesquera. Falta una visión holística de la pesca” Eleuterio Yañez, Académico Universidad Católica de Valparaíso. 

Es necesario entregar gobernabilidad al sector pesquero artesanal, la que pasa por un reconocimiento de la cultura del sector y por el desarrollo de la actividad  en un sentido más amplio que el mero desarrollo productivo” Caduzi Salas, Representante ONG Caleta Sustentable.  

“Es importante elaborar estrategias junto al Estado, para posicionar los productos de la pesca artesanal en el mercado local e internacional” Javier Molina, Oficial de Tierra FAO. 

“ El modelo pesquero actual es importado y no esta adaptado a la realidad social Chilena y su gran problema es que solo persigue fines económicos”. Gabriel Valenzuela, Dirigente Pesca Artesanal V Región. 

“ El sector artesanal debe saber trabajar en forma cohesionada y con un rumbo claro, no puede seguir con directrices poco claras” Adrián Paillaman, funcionario SERNAP.

“ Es importante solucionar el problema de acceso al borde costero, ya que se priva el acceso a los recursos del mar , hoy existen grandes fundos de privados que impiden el normal acceso al borde costero. Es necesario que el Estado y las instituciones competentes en el tema pongan en orden la situación y frenen los conflictos de intereses” Genaro Guerrero , dirigente Pesca Artesanal VI Región.  

“Hay que definir una política pesquera nacional, que permita posteriormente generar una política pesquera artesanal. Esta debe servir de base para la construcción de un marco legal que sirva de orientación a la administración pesquera” Luis Villegas, Académico Universidad de Valparaíso. 

“Es deber del Estado procurar por la conservación de los recursos y por lo tanto es necesario que se eliminen aquellas artes de pesca nocivas y destructivas como la red de arrastre”  Miguel Avalos, Dirigente Pesca Artesanal  III Región. 

 “ Es el momento de potenciar las organizaciones, hay que unificar al sector pesquero artesanal y sus intereses. Así se podrá plantear un marco legal alternativo y que sea elaborado no solo por la pesca artesanal, sino que también con participación de  la sociedad civil” Eric Vargas, Dirigente Pesca Artesanal X Región. 

7.2   
Listado de participantes, Jornada de trabajo:
Representantes Sector Pesquero Artesanal

Miguel Avalos ...............Dirigente pesca artesanal, III Región

Roberto Acuña..............Dirigente pesca artesanal, IV  Región.

Genaro Guerreo............Dirigente pesca artesanal, VI Región.

Luis Quiroga..................Dirigente pesca artesanal, IV Región.

Miguel Leiva..................Dirigente pesca artesanal, V Región.   

Joel Tapia......................Dirigente pesca artesanal, IV Región. 

Manuel Tapia................ Dirigente pesca artesanal, IV Región. 

Pedro Tapia...................Dirigente pesca artesanal, IV Región.

Pascual Rojo................. Dirigente pesca artesanal, IV Región.

Fernando Tirado.............Dirigente pesca artesanal, IV Región.

Maria Torres...................Dirigenta pesca artesanal, VIII Región.      

Gabriel Valenzuela ......  Dirigente pesca artesanal, V Región.  

Rene Valenzuela ...........Dirigente pesca artesanal, III Región.

Eric Vargas.....................Dirigente pesca artesanal, X Región.

Carlos Vergara...............Dirigente pesca artesanal, IV Región.

Herman Vicancio............Dirigente pesca artesanal, VIII Región. 

Juan Villafaña.................Dirigente pesca artesanal, III Región. 

Zaida Zurita……………..Dirigente pesca artesanal, X Región. 

Representes  de instituciones 

Mario Ahumada..............Comité Internacional de Planificación (CIP)
Gonzalo Araya............... Biólogo Marino, Asesor CONAPACH.

Tomás Aroca................ .Funcionario, Servicio Nacional de Pesca.                                                                                                                                                          

Andrés Mena................. Oficial de Pesca, FAO.

Javier Molina..................Oficial de Tierra, FAO.

Adrián Paillman..............Funcionario, Servicio Nacional de Pesca.                                                                            

Camila Pavez................  Biólogo Marino, Asesor CONAPACH.

Ignacio Poblete...............Abogado, Asesor CONAPACH.                               

Caduzi Salas....................ONG Caleta sustentable.

Felipe Thomas..................Biólogo Marino, Asesor CONAPACH.

Luís Villegas.....................Académico, Universidad de Valparaíso

Eleuterio Yánez................Académico, Universidad Católica de  Valparaíso. 
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�  Documento  Histórico  del 22 de febr. de 1811, primer  sobre la Libertad de Pesca emanado  por el gobierno de España señala:


“La Junta de Gobierno a nombre de Don Fernando  VII, manda este reino, considerando  el estado  actual de las cosas en Europa i que todos los hombres tienen ciertos derechos  imprescriptibles  con que los ha dotado el creador  para procurar su dicha, su propiedad i bienestar, en vista del expediente materia  se decreta  lo siguiente: “es franca toda pesca que en adelante se intentare  por los naturales  y gozarán  de entera libertad de derechos  en su importación  i exportación”.


En ese sentido, el 8 de agosto  de 1849 se dicta un decreto que señala: “Las riberas del mar son de uso publico ,entendiéndose  por tales  todo lo que bañan las olas  del mar donde llegan  en las mas altas mareas”.





� Decreto Supremo 240 del Ministerio de Defensa  Nacional de 1998, reconoce el Estado de Chile más de  300 caletas a nivel nacional. Y cuyo objeto principal es evitar la proliferación inorgánica de ellas y hacer más eficiente el destino de los recursos fiscales a los pescadores artesanales. 


� The tragedy of the Commons.Hardyn. 1968


� La paradoja del aislamiento  o dilema  del  prisionero Dasgupta y Màiler . 1991.  


� 1997. El Mercurio de Valparaíso, señala: “Una protesta  sin precedentes se desarrollo en el Congreso Nacional,  en la cual ,  cientos de pescadores artesanales  ingresaron  con  un bote en llamas  al  interior del edificio   causando  un principio de incendio. La protesta se origino por las  modificaciones a la  actual normativa pesquera.” 


� Art 606 del Código Civil Chileno. “ Por la ocupación se adquiere el dominio de las cosas  que no pertenecen a  nadie  y cuya adquisición  no es  prohibida por las leyes chilenas o por el derecho internacional.


�Decreto Ley 600, dictado en 1 986.


� “El Desafío  Pesquero Chileno”. E . Bitran , Edit Hacchete. 1989.pág12.


� CONVEMAR, Convención sobre el derecho del Mar


� Decreto Ley Nº701 “Sobre Fomento Forestal y Ley de Bosques”


� Seminario Ley General de Pesca y Acuicultura Un Balance Necesario, Comisión de Agricultura, Silvicultura y Pesca. Documento biblioteca del Congreso Nacional


� art1 de la Ley General de Pesca y Acuicultura: A las disposiciones de esta quedará sometida la preservación de los recursos hidrobiológicos  y toda  actividad pesquera extractiva, de acuicultura, de  investigación y deportiva que se realice en aguas terrestres, aguas interiores, mar territorial o zona económica exclusiva de la Republica y en las áreas adyacentes sobre las que existan  o pueda existir  jurisdicción nacional de acuerdo  con las leyes y tratados internacionales.


13 Historia Ambiental de Chile. Pablo Camus y Ernst R. Hajek. 1998. I:S:B:N.856-288-091-5.Primera Edición:1000 ejemplares.Diseño interior o impresión:Andros Impresores.Santiago 183 pp.





15 Estado Nutricional y Consumo de Alimentos seleccionados en escolares de la región metropolitana: Línea Base para un proyecto de promoción del consumo de pescado.INTA. Universidad de Chile.Fundación Chile.Rev.Chil.Nutr.Vol.32, Nº 2, Agosto 2005.


16 Primer encuentro de la pequeña y mediana industria pesquera de Chile. Valparaíso 1998.


17 Impactos sociales de los regímenes de administración de pesquerías basados en cuotas individuales. Canada 1998.


18 “Estrategia”.www.chilepesquero.cl. 03.02.2006


19 � HYPERLINK "http://www.lanacion.cl" ��www.lanacion.cl�. Observatorio ciudadano. Balance pesquero 2005.23.01.2006
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LIMITANTES







SECTOR INDUSTRIAL







SECTOR ARTESANAL







Tamaño y capacidad de las Embarcaciones











LIBRES







NO   Más de 18 m de eslora







Capacidad de las embarcaciones







SIN LIMITACIONES







NO   Más de 50 TRG







Cantidad de embarcaciones por armador







LIBRES    SIN LIMITACIONES







NO   Más de dos embarcaciones







Permisos de Pesca







PERMANENTES







NO   Perecibles







Artes de Pesca







LIBRES







NO   Regulados







Aparejos de Pesca







LIBRES







NO   Regulados







Pesca de arrastre







LIBRES







NO   Prohibida







Pesca en más de una región







SI PUEDEN







NO   Pueden







Registro Pesquero







NACIONAL







NO   Sólo regional







Registro de embarcaciones







NACIONAL







NO   Sólo regional







Permisos extraordinarios de Pesca







SI PUEDEN







NO   Pueden







Permisos de Pesca







TRANSMISIBLES







NO   Pueden







Presencia en los Consejos







MAYORITARIA







NO   Mínima o nula







Cuotas pesqueras 







80%







20%












